
 

1 
 

 
 

Premio Bienal Javeriano en Investigación 
 
Esta distinción se enmarca en el Reglamento de Emblemas, Símbolos y Distinciones 
Universitarias. El Consejo Académico definió las siguientes áreas del conocimiento para 
otorgar este premio en el marco del XVII Congreso La Investigación en la Pontificia 
Universidad Javeriana1: 
 

i) Ciencias Naturales, Medio ambiente, Ingenierías y Tecnología 
ii) Ciencias Médicas y de la Salud 
iii) Ciencias Sociales y Humanas 

 
Para la edición de este premio en 2023, el Consejo Académico aprobó tres modalidades: 

i) Vida y obra en investigación (Consulte en este link). 
ii) Mejores trabajos de investigación de los últimos años (Consulte en este link) 
iii) Conocimiento con impacto más allá de la academia (Consulte este link) 

 
 
 

Modalidad Vida y obra en investigación 

 
Objetivo  
 
La Modalidad Vida y obra en investigación es un estímulo y reconocimiento para los(as) 
profesores(as) de planta de la Pontificia Universidad Javeriana que han tenido una 
trayectoria y aportes destacados a la investigación en sentido amplio.  
 
Requisitos para la postulación  
 
La postulación en esta modalidad se realiza a través de cada Facultad o Instituto no Adscrito 
a Facultad de la Javeriana (Sede Central y Seccional Cali). Se pueden postular profesores(as) 
de planta que lleven al menos dieciocho años de vinculación a la planta de la Javeriana o 
profesores(as) titulares, quienes han dedicado su vida a la generación y transferencia de 
conocimiento con excelencia; han realizado aportes a su área de conocimiento; han tenido 
un compromiso profundo con la formación de estudiantes de pregrado y posgrado, lo que 
les permite consolidar la conexión virtuosa entre investigación y docencia; y han 
contribuido significativamente al fortalecimiento de la comunidad académica javeriana. 
 
 
 
 

 
1 Términos de referencia aprobados por el Consejo Académico en sesión del 14 de junio de 2023. 

https://www.javeriana.edu.co/recursosdb/1648566/0/TDR-Convocatoria-Vida-y-Obra_2023.pdf/19cc339a-20c7-a52d-4061-67ebf672b022?t=1687464214551
https://www.javeriana.edu.co/recursosdb/1648566/0/TDR-Convocatoria-Mejores-Trabajos_2023.pdf/97f235aa-886f-4a35-d1df-f7c9eaa61706?t=1687464843566
https://www.javeriana.edu.co/recursosdb/1648566/0/TDR-Convocatoria-Conocimiento-con-Impacto_2023.pdf/a5e7c394-6326-ed02-6581-b65d66828c18?t=1687464922337
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La persona que obtenga el reconocimiento en la modalidad Vida y Obra en Investigación no 
puede volver a concursar en esta misma modalidad en futuras ediciones. Sin embargo, sí 
podrá postulase a otros premios de investigación. 
 
Criterios de evaluación 
 
La evaluación del Premio Bienal Javeriano a la Investigación en su modalidad de Vida y Obra 
será comprehensiva, tendrá en cuenta las diversas formas de generación de conocimiento 
y se basará en los siguientes criterios relacionados con la trayectoria investigativa de la 
persona postulada. Es de aclarar que el listado de los elementos frente a cada criterio no es 
exhaustivo ni taxativo, es simplemente ilustrativo. 
 

• Excelencia en investigación: se evidencian logros ejemplares en la generación de 
conocimiento, la importancia del trabajo en el campo correspondiente, amplia 
producción académica de alta calidad, entre otros elementos. Se tendrán en cuenta 
premios y reconocimientos externos a la investigación.  

• Impacto del conocimiento: los resultados de las actividades de investigación y el 
conocimiento generado han logrado impacto en la academia; por ejemplo, en la 
formación de estudiantes, aportes al conocimiento, citaciones, entre otros. 
Adicionalmente, se puede evidenciar el impacto más allá de la academia en 
diferentes ámbitos (social, económico, cultural, tecnológico, ambiental y políticas 
públicas, entre otros).  

• Liderazgo en investigación: su trayectoria investigativa ha alcanzado prestigio y 
reconocimiento en las comunidades académicas o en la sociedad. Algunos 
elementos que pueden mostrar el liderazgo son: la contribución al entorno de 
investigación en la Facultad o el Instituto y la Universidad, la participación en redes 
académicas nacionales e internacionales, la consecución de recursos externos para 
proyectos de investigación, la designación como editor(a) de publicaciones 
académicas y científicas, el rol de líder en proyectos de investigación, y el 
reconocimiento como investigador(a) en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, entre otros. 

• Mentoría o formación de escuela: se evidencian esfuerzos y dedicación 
extraordinarios para apoyar a colegas y estudiantes en sus carreras de investigación 
o para formar una escuela que favorezca la solidez de líneas de investigación y el 
relevo generacional.  

 
Especificaciones del reconocimiento en esta modalidad 
Se entregará un Premio Javeriano a la Investigación en la modalidad Vida y obra en cada 
área de conocimiento. El premio incluye un estímulo de dieciséis millones de pesos 
($16.000.000).  
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Postulación 
 

• El Consejo de cada Facultad o Instituto no Adscrito a Facultad puede postular 
máximo tres profesores(as) de planta con trayectoria y aportes destacados a la 
investigación que cumplan los requisitos.  

• El Consejo de Facultad o Instituto debe enviar un formato que incluye un concepto 
valorativo de la trayectoria del(la) candidato(a), considerando la excelencia en la 
investigación, el impacto, el liderazgo, y la mentoría y formación de escuela 
(descargue el formato).  

• La persona postulada debe firmar el formato de consentimiento informado para 
poder participar (descargue el formato).  

• El Consejo de Facultad o Instituto debe notificar a las personas postuladas para que 
actualicen su información en su CvLac, perfi de ORCID y Google Académico. 

 
Los documentos se deben enviar al correo electrónico 
congresoinvestiga@javeriana.edu.co, antes del 8 de agosto de 2023. Una vez enviada la 
postulación no será posible enviar documentación adicional. 
 
Selección 
 
Las postulaciones serán revisadas por el Comité Organizador del Congreso para verificar el 
cumplimiento de los requisitos y realizar una primera selección. Las postulaciones 
seleccionadas serán evaluadas por un Jurado integrado por pares externos a la Universidad. 
La evaluación será realizada por áreas de conocimiento, teniendo en cuenta la diversidad 
en las formas de generación de conocimiento de nuestra comunidad investigativa. 
 
Cronograma 
Apertura de la convocatoria: 20 de junio de 2023 
Fecha límite para la presentación de postulaciones: 8 de agosto de 2023 a las 11:59 p.m.  
Premiación: 13 de septiembre de 2023 en la ceremonia de clausura del XVII Congreso La 
Investigación en la Pontificia Universidad Javeriana 
 
Información de contacto  
Bogotá: Cindy Paola Romero - congresoinvestiga@javeriana.edu.co  
Cali: Marcela Arrivillaga - marceq@javerianacali.edu.co  
 

https://www.javeriana.edu.co/recursosdb/1648566/0/Formato-de-Postulacion-Edicion2023.docx/ba8246dc-4e3a-426c-ae0a-dc0488c3ae41?t=1687465846580
https://www.javeriana.edu.co/recursosdb/1648566/0/Formato-de-consentimiento-informado-Edicion-2023.docx/d247d443-7336-d683-1521-8f39a3bdb6c2?t=1687465728118
mailto:marceq@javerianacali.edu.co

